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J)~C;MTO ~'/U67, as a de flMTO, IICH' . el que 8e 
concede la Gran Cruz del Mérito Naval con dis
tintivo blanco al General Auditor de la Armada don 
José Góme~ de [Jarre4g 1/ fl,e tetID, 

~ oonaidenwlón .. 181 o~olaa que et>Ucurren en el 
aeD.eml AudHA>l' de la · Armad'li. d..,n J~ 6Q1J1.tlZ de B94Teda. 
y de León. · . 
V~9 ~l.l wnce4erle ~ qran Oruz del ~érltO Nava.! con 

<Mstlritivo "lan~, 
As1 lQ d-~P<mIQ por ~ pr~ ~t{), tt~o {ID MMIrl<1 

a. eineo de enero de mil noveeientos sesenta y §!~te· 

El Ministro de M~ 
pEDRO NIE'l'OAlhvltllllZ 

FlRANCIIilCO lI'RANQO 

DECRETO 47/1967, de 5 de enero, por el que se 
concede la Grp,n Cryg del M~itQ Nt;wal con dis
tintitJo bltmoo 111 In!$~~º" M(ldi(l() de ~egunda clase 
clon lfNI,ffUl¡ ,Ullaf'!I~ Pff"e!. 

En consideración a la:¡ circunstancia:! que COIlCurren en el 
In&pectQr Médico de segundJa c1a:!e don Raf~ AlVa.rez Pérez, 

Ve1'1gO en ooncetlerle 1& a....n erl1J ~l Y;él'11;o NtIovtJ, ~ 
d18tinUvo planco, 

Asi ' ló d.~ por el presente Decreto, dado QJl. 1I4W14. 
a. cin(lO de enero d~ mil noveeientos sesenta. '1 ~. 

FlUNOISClO FRANCO 

El M1n1atro de M&1'1n&. 
PEDao NIETO ANTUNEZ 

. 
DECRETO 48/1967, de 5 de e~r(). p()T el que se 
concede la Gran Crulll del Mérito N4val con dis
tintivo blanco al G6f!6Tal de Brtg"d4 don Vicente 
Gilltndo 1II0nto.a. 

En consideración a la:¡ circunstancia:! que concurren en el 
Gentl'fl ~ 8&1a'ada don V10ente (J1!¡1j¡ldo Monto8a, 
V~ en · conoederle la Gran Cruz del M .. lto Ne.vtl con 

<Mstintivo blanco, 
.Así ' lo d1spoDgo por el pre&eIlJte Decreto, da(io en ~d 

a cinco de enero de mil noveeientos sesenta y atete. 

El !ot1ntatl'O d~ Ma.r~, 
PEDRO NIETO ANTUNEZ 

f1RANCISCO FRANCO 

DECRETO 49/1967, de 5 de enero, por el que se 
concede la Gran Cru~ ael Mérito Naval con dis
tintivo blanco al General Inspector del Cuerpo de 
Intervención de la Armada don José Maria Casas 
Oc~oa. 

En consideración a la:¡ cirounstancia:¡ que concurren en el 
Gencnd l~tor del OUClrPO de Int«venciéln cie 1& Al'ma<l'o:t 
don JoQ M941a Oaau QchQil.. 

Vengo en concederle la Gran Cruz · del MW1to lia.veJ con 
ddatJntivo blanco . . 

Así lo d1sportgo por el presente Decreto. dJ¡.QO en ~ 
a etnco de enero Qe mil novecientos sesenta y ~. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Marina. 
PEDRO NIETO ANTUNEZ 

1)ECll.Er'Q 50/1~67, de 6 deen(lTo, por el que se 
COTWedl1 la Gran Cruz del Mérito Naval con dis
tintivo blanco al Teniente Gl1neral elel E1ército del 
Aire don Angel Salas Larra¡¡¡ábal. . 

;J!!ll con,sidOI'l.\.ciÓll a. lea elWun.ste.nclaa qUe CQIU.lurl'eJl en .el 
Teniente GeneraJ del Ejt!rcltD del Aire don Angtij Sales l.Ain'&-
z4ba.l. . . 

Vengo en conceder-Ie ·la Gran Cruz del Mélit<> NaveJ oon 
d~tivQ blanc<l. 

ASí lo d~o por el Pf~te ~, qado en Ma.<lf1d 
a cinco de enero de mil noveeIentos sesenta y siete .. 

El Mln1Btrode Marina, 
PEDRO NIETO ANTUNEZ 

FRANCISCO FRANCO 

QRDIN di ¡f ~ cUotembre de Jiif por la que se 
a."ono '1' ~11l-9JimCo~'() · "e lo s."tnreta dictada 
por el Tribunal Supremo cm. reourllo contencioso
administrativo interpuesto por don Manuel Fernán
aez .RQ~(¡(i;Q, 

}i;~~mo& ~~. ; ~ ~l rectlftiQ CQn~Ci~@ell4mtnl.$traMvQ · m~ · 
pu,~W JlQr dQl.l l\4¡mucl Fernl\ndeil ~1;l,dQ contc¡l, l~ r~l~1®ea 
dlotada:¡ por este Ministerio de 7 de agosto de .1964, que le d,MfiiÓ 
~ ~ a retirMto, y 24 @ d:iclemOr~ @l misInQ afiQ, PW 1ft flue 
~ le desestimó elreeurSo a.~ r~~cl(m tOl'IDUl~Q conti'!l.l~ ~te. 
flor, la Sala Quinta del Tribuna.! Supremo ha dictado sentencia 
con f~b~ 2i de oot~Qr~ 4~ 1966, cuya parte dispositiva es como 
sigue 

«Fallamos: Que debemos estimar y ~UmwQll e,l ~te ~ 
curso contencioso-administraJtivo interpuesto por d.en Manuel 'Pero
nández Rosado, contra resoluciones del · Ministerio de Marina. de 
7 de agosto y 24 de diciembre de 1964, que denegaron al recurren
te su pase a la situación de retirado militar, cuya:¡ Ordenes anu
lamos por no estar ajustadas al ordenamient<> jurídico, y en 
sU ¡~~ 4e.1;1~~ el (IeroQnn <te <toP MIlIlYOl hmández Rosado 
a Puaf l\ 111 l!i~Ul\(:ión <l(I r~i1'¡g(>, <lODd4m~(> a 1-. Administrar 
c!ón a, qy~ liS! lQ 'lfl!Ctú" Sin ~l(We1lQ, OOOOCIIll\ g~ QOstas.» 

y este ~t:or1o, (l~ <XlpfQl;'nugM con lQ aeclarllo<io en el pre
~~).o, ha teni<lo a blflfl ttlsl'CIltlr se cumpla tJ'll sus propios 

l.o que qigQ a VV, l!lIil y a VV. as. pB4'ª, su ¡:onocimlento y 
efectos. 

Dios guarde a VV. EE. Y a VV. SS. muchos aftos. 
Madrid, 2' dI! diciem·Qrl! do 11166. 

Ex;onJOi, Sres. .. ,-4ilNI.I, '" 

MINISTERIO DE HACIENDA 
OfiDeN al) ~3 da t;ii(Jwm/J1'1) de 196/i JlQr la flU4 se 
cl;sllone se cumpla en ,¡.¿~ P!'Qpios término, 111 1fI,.. 
(encia cUctaaa por la S(tlU T/jTCff'CI del friQu71QZ {Iv
'!remo en el pleito n~mero 17.a54, prQmotlÍ(Ü> por 40n 
I¡[auricio Ar.regui Ruiz de Azúa, de G1.Ii~", .0fl1l" 
trq Resol¡.¿czÓ1¡, del Trilmnal 1!;conómico-Admini~t,.a
tivo Central de 30 de marFto de t965. 

Ilmo. Sr,: Visto el testimonio de sentencia dlcta,4~ el'l a2 de 
octubre de 1966 por la Sala Tercera de 10 Co~teIlOioso-.t\4ln1nJs.. 
trativo del Tribunal Supremo en pleitonÚlnel'O 17.254 promovido 
PQr don 1\fauricio Arregui Ruiz de Azúa contra reSoluctón del 
Tribunal Económico-Administrativo Central, de 30 de man.o 
de 1965, que al confirmar la del Tribunal Provincial de Guipúz
coa desestimó la pre~nslÓn del in~resado p¡¡,ra que se deelarara 
que por el ejercicio 1962 la .actividad de «venta de edificaciones» 
no estaba sujeta al Impuesto Industrial, y en caso afirmativo 
se aplicara a la euota por Beneficios la bonificación del 90 por 
100 prevista en el artículo 13 de la Ley de 15 de julio de 1954 
sobre viviendas de «(1'enta limitada» y cuya parte dispositiva <le 
la sentencia dice textualmente: 

«Fallamos qy~ gest?Sttffi¡¡,dl> ~l recurso contenciosQ-adml.nlll- _ 
trativo interpuesto por don Mauricio Arregui contra acuerdo 
del Tribunal Elconómico-Administrativo Central de SO de marzo 
de 1965, sobre liquidación por el Impuesto Industrlal-Cuota de 
Beneficios en la venta de viviendas de renta limitada durante 
el ~jerci~io 19611, girada a\ recurrente POr l!lo A.dministraciÓn de 
Rentas ~ú~1icas de Guipúzcoa, debemos absolver y absolveIDQS 

. a la Adnllrustración de la d~mll.nda, decl¡¡.r¡¡.ndo aju!!tada a . Dere
cho la resolución impugnada que confirm!WlOrll, con expresa, im
posiCión de las costas causada.s al reclU'rente.lI 

Resultando que por la expresada sentenoia se absuelve a la 
Admini&tración General del Estado y lJe declara firme y subsis
tente la resoluoión recurrida por estar aju8t~a a DerechQ. 

Este Ministerio acuerda se cumpla en todas sus partes la 
mencionltda sentencia. 

Lo que comunico a V. l. para su oonocimiento y efectos con-
sllJV.ientes. . 

Dios guarde a V, l . muchos a.tios. 
Madrid, 23 de diciembre dE' 11l66.-P. D .. LUiS Valero. 

Ilmo. SI'. Director general (ie Impuestos Pirectos. 

OR,DBN de 29 de diCiembre de 1988 por la que se 
declaran valores de ootuactón calificada las accio
nes emitidas por «Banco 4e Vi30llya, S. A.». 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta fecha 21 del actual formulada 
por la Bolsa de Bilbao en orden a que se declaren valores de 
cotización calificada las acciones emitidas por «Banco de Viz-
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caya, 8. A.'II, aoontpaflando al efecto eertl.fle&do MM1~~lvo cto 
los índi~s qe freQueIlcia y ele vQlumen de WIl~Ata,ei6n ~oo.n
~~08 por dichas acciones en la eitada Bol~1J, dW'lj,fl~ lOIl (\04 
ultlffiOS aftos transcurridos, 

Este Ministerio. en atención a que según los referidos an
tecedentes concurren en los mencionados títulos los requisitos 
ex!~ii1ol1 POr la Or<len miniliWrilll d~ 118 de Mvi~mbre último 
(<<lSQletiu Ot!91&l <tal Est!t<W1t q@l · d!1!, ;30). hl' ~lIuelto que las 
aoc:lones emltldu PQr «Blt1\QO de Vtaop.y~ S. A.». se incluyan 
entre 101 vaw«lli qUt ¡()l!IIoP de 111- CQOOiciÓn d\l wtización cali-
ficada. . 

Lo· que comunico a V. l . para su conocimiel;}to y efectos. 
Dios guaroe a V. l . . muchos aftos. 
Madrid. 29 de diciembre de 1~. 

ESPINOSA SAN MAJI.'I'IN 

llmo. SIr, D~tor !Nn~)ral del 'l'~o. Deu<lp. P\Í\}UOIlo y Olases 
Pasiv8li. . 

ORDEN M 29 de d'etembre M 19tHI 'W1' la que! se 
Mclaran valore~ dl1 cQt~ación cxUtlk~ '"$ accto· 
ne~ emiUdas por ePOf'tland Valderrtvall. S . .4.» 

Ilmo. Sr. : Vista la propuesta fecha liS del aotutLl fQrm""t.da 
POI' la Bolsa <te Madrid en orden a que se ~laren ValOM3 <le 
<:QtiZación calificada las aeoiones emltidu por «Portlll-..ncl Val
dePrivas, 8 . A.p, 8.CQ1llpaflando al ef~tQ certifioado Mrod1t1tJvo 
qe los íl'ldtoes de freeúencia y de volumen de ~Iltrp.tM:1()Jl al
o&nZados por pichas acciones en la c}tt\.ga 50118. dUl'an~ lo¡¡ 
dQIi últimos aftos tra!U!Curridos, - .. , . 

Este Mil!i~o, en II-te~cj9q ~ qUe !!E:&,ÚU ).QI refm-I4Q~ ~ 
tef.Cdentes OOM~n en los meneionados tltul03 101 rtlClUWtos 
ex1!idos po~ la Üf<j,e~ 1!l~!3teri!l-J qe ~8 <i~ n()vi~bre 1U~ 
({(]iIoletín Ofieia1 del Estado" del día SO), ha. ~suclto que las 
aooiones emitiqM por «Por~lªpd VªlderriVI\S, a. '\'''1 /le tru:h17&.Jl 
entre los v-a1ores que gozan de 1.a condición de COl!1ZN:1ÓU Cjl.li
fleMa. 

too que oomunico a V. l. paPa su conocimienw y ~ecto$. 
Dios IUw4~ a V. l. ~l1chos Il,ftos. 
'MadriC!, 29 de diciembre de 1966, 

ESPINOSA B4N MARTm 

Ilmo. SIr. D1reetor general del 'I'e8oFo. :Deuda. Pública y 01uea 
P~ivaa. . 

ORDEN M 29 M diotembre de 1/166 por la · qtUI se 
declaran valore. de cotización caltficada las aceta
nes emitidas por «Hid.roeléctrica de Cataluña, So
ciedad Anónima». 

1l1J10. S •. ; V~tR ~I\ prOPUejtl\ fecnll- ~3 del IWtual formulada 
por la Bolsa de Barcelona en or4.~l1 Il, que 8Q declll4'en valores 
d,e cotización calificada las acciones emitld~ por «HidrQ!eléc
triea. de · Catalufla. S. A.'II, acompa.t!.ando al efecto certificado 
acreditativo de los índices de frecuencia. -y de volumen de con
tratl'Oión. alcanzados por dicha¡¡ acoiones el1 111, clta<tll- BQls" 
durante los dos últimos aftos trll,nscurridQs. 

F,;ste Ministerio. en atención a que segúp lQS referid.os an
t«ledentes concurren en los mencionados titulos los requisitos 
exigidos por la Orden ministerial de 28 de noviembre último 
(<<Boletín Oficial del EstadQ» del dla 3(}), l1a relllelto que llts 
fl9CÍOn.es emitidas por «Hi<h'oeléctrica de Catalut'la, S . . A.II, se 
incluyan i:ntre los valoffs que gozan de la condición de cotiza
ción calificadll,. 

Lo que comunico a V. l . para su oonocuuiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos aftas. 
Madrid. 29 de diciembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. SIr. Director general (lel T6$Qro, lleuda Pública. y Clases 
Pasivll.3. 

ORDEN de 29 de diciembre de 1966 wr la que se 
declaran valores de cotfaactón cq.liffC4CÜl la8 CWcia
neB emltid.as J)QT cFuer~tU Eldct1'fcas dI Oataluña, 
Sociedad Anónima» (FECSA-). . 

¡lmo. Sr.: Vista la propuesta fecha 24 del a.ctlJlIl formulada 
por la Bolaa de Barcelonl\. en orden a que se d~la.ren valores 
de cotización caUf,1Cada las acciones emitidlWl por «Fuerzas 
Eléctricas de Catalufta, S. A.» (FECSA), acompaflando al efecto 
certificados acredi~tiV08 de 10B 1ndioel de fNOUencia y de vo
lumen de contrataoión alcanzados por dichas acoione, durap~ 
los dos últimos aftos tra.ll8Curriqos, 

Este Ministerio, en atención a que según los referidoB an
tecedentes concurren en los mencionados titulos los requisitos 
exigidos por la Orden ministerial de 28 de noviembre último 

(<<Boletln Oficial del Estado» del dia 30). ha resuelto QUe las 
acciones emitidas por «Fuerzas Eléctricas de Cataluña 600180 
dad Anóruma» (FECSA) . se incluyan entre los valores que 
gozan de la ogQdio1ón <11 gQtillilOl4n OtliftCl .... 

D
Lo que e«nun1c:q 11. V, 1 D&l'& tu ocmoo!mlOpto '1 of~s. 

ios gu8.l'd,o 4\ V. l. muohos aftoso 
M&4rtd. 29 de diciembre de 1966. 

E$1"l'N~4 l}hN ~TlN 

ll1l1o, Sr. Director pn~a.l c;l~l '1WIIro. ~ JlúbliCl/o '1 elases 
~b~ · • 

ORDBN de !Q M cU!liemf1re ~ 190~ W '" que se 
declaran valores de c(;)t~Mfón eq,ltttcfi44 l(If (zccW
nes em,tMas pqr «B~1WO ]turca 11 Me~tterráneQ, So
OCetl(W A.nón'ma», 

~. Sr.: Vista 1& propuelta teolla 26 del a.ctual formulada 
por la Bolsa de Ma.dr1d en orden a. que se deClaren valores de 
cotización calificada. las aociOllel enUtida.s pOr «Ba.poo Rural 
y Mediterráneo, S. A.», acomp~do al · &f8(lto oel't.lficp.dO 
acreditativo d4 los 1n.dioea de frecu~ia y de volumen ele Clon
tratación . alQ~a.dos por dicl'las aqolone!l en la citada Bolsa 
durante los dos I1lt.lmoa afiQI tre.nlCurridQI? 

Este Min1aterlo, ,n atenclón • que setSÚn los refeJ'iQ()~ an
tecedentes cONruften en los meru:lon~ tltulol 1011 requisitos 
exigidos por la Ol'Cien ministerial de ~8 de noviembre \1ltimo 
(<<JIoJe~n Ofic1&l del Estado» del día SO). ha. resuelto que las 
~nes emitidas por «Banco Rural y Mediterráneo, S. A.lt le 
ilUlIUJ&n entre los valores que gozan de la condición de cotlU.: 
ción calificada. . . 

Lo que comunico a · V. l. para su conocimiento y efectos. 
t:nOS gijp,rQe a V. l. mlJCllQ3 lÚÍQII. 
MI4I1d. :9 de dle1en\~ . de 1906· 

EPI'NOSA UN M4R'1'IN 

IlQlQ. t:!Ir. Pil'8Otor se~p.l del ~IlQl'O, t>euda PubUoa f 01 .... 
Pasivas. 

O:RD~N M 29 de dtcfe1rl.. !?re ele 19~6 W la que 8. 
~el4r4n VqlQr~$ de cotizacfón CXJ.lUfclidG '"' accto
ne~ emfUdas 'JX)f' «C01T'. 1'41U4 In$Ular aer NItrógeno • . 
Socle(la4 Anc)nCma» (CINSAJ. 

I'lmo, Sr.: Vl¡¡ta. la propuesta. techa. 23 del act~al formlllada 
por la. Bolla. de :Madri(i en orden a que se declaren valores de 
CQf.tza.cl6n oallf1cada 19.1 acciones enútidas por «<:lompafHa In
sular del Nitrógeno 8. A.» (OI~~A), aCOlnpa~ando al efecto 
cePt1flcado acreditativo de los lndlOO8 . de frecue~ola y de VOl\¡
men de contratación alcanzados por dichas accione!! en la citl\.c!a 
Bol.. durante 108 dos últimos aftos trall8Cur1'ldos. 

E.r.e Ministerio. en atep.clón a que ~ún los re~<tOll an· 
teo8dentea concurren en 108 menolonl(!.os titulo/! 108 requls1tol 
exigidos por la Orden ministerial de 28 de noviembre último 
(<<Bolet1n Ofioial del Estado'll qel dia 80). ha resuelto que las 
acalOnes em«;ldas por cOompaflla 1I1JUla.r del Nitrógeno Socia. 
dI(!. ,Anón1rna.'ll (OINSA). 18 inoluyan entre los valores que so-
zan de la condición de cotización oalificada. . 

Lo que comuniQO a. V. l . para Inl conocimiento y efeetoe. 
Dioa lfUaroe .. V. l . muchos &1'108. . 
Madrid. 29 de diciembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTlN 
llm(l. Sf. Direotor general del Te.eoro. Deude, P\\blica '1 Ol~ 

Pa&1vaa. 

~ESOLtTC¡ON del servicio Nacionol de Lotertcl.l 
por la qUf/ .8 hace público el prOS"ctp de premfM 
para el sorteo que Be 1!-a de celebrar el dia 16 de 
enero M 1967. 

El pr(lx;tmo sorteo ,de la Loter1a Nacional. que se realizará 
PQr el sistema moderno, tendrá l\liar el dia 16 de ener<¡, a lu 
dQCe diez l1or~ de la maftana.. en el salón de 1IOl'teoI. aito en 
la calle <le Guzmán el Bueno, núm~ro 121>, de eata c~ital. f 
constlllfá di! 41ez series de 00.000 billeteB elida. una. al precio 
dé 500 ~il'eta.s ~ bUJeta. cUviqidOl en décuuos <le 60 pesetu: 
distrlbu'létldoee 31.000.OQO de pesetaa en 8.m premioR para 
cada se1'le. 

1 ele 2.000.000 (&.& enraoción de 6 oifrM) ........ . 
1 de 1.000.000 (4.. emacción de 5 olfl'~) ........ . 
1 dt 500.000 (S.II extracción de 5 cifras) " ...... . 
2 de 100.000 (La y 2 .• eJct;raocionesde5 cifras) . 

18 de 30.000 (1.& a S .• extracciones de 4 cifras>. 
1.800 de 5.000 <1.a a 30.· extracciones de 3 cifras). 

a.ooo.O()O 
1.000.QOO 

500.000 
300.000 
Me.OOO 

9.000.000 


